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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 12 rk julio de 1985 por laque se acuerdo
el ~umplimienf(J de la senuncia dielOda por la Sala
de lo Contencioso-AdminisTrativo. Sección Quima de
la Audiencia Nacional. en el recurso número 53.622.
ill/erpuesto por doiirl Ana Maria. Pera Bajo.

Ilmo. Sr.: En el reCurso contencioso-administrativo con nú
mero 53.622 seguido en única ¡'nctancia ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo, Sección Quinta de la Audiencia· Nacio
nal. por doña Ana María Pera Bajo. contra la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado.
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la inte
resada por el Habilitado•. por no haber sido practicada conforme
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7011978. de 29 de diciem
bre. al no haberle sido aplicada la cuantia que a la proporciona
lidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de la Adminis
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la
reclamación de la referida Auxiliar. se ha dietado sentencia por
la mencionada Sala. con fecha 15 de abr~1 de 1985. cuyo parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que 'estimando en parte el recurso contencioso
admmistrativo interpuesto por doña Ana María Pera Bajo. con
tra denegación presunta. por el Ministerio de Justicia. de solici
tud. de actualización económica de trienios. debemos anular v
anulamos la referida denegación presunta, por disconformidad á
Dere,ho. en lo que atañe a los meses de febrero a diciembre. amo
bos inclusive. de 1969; declarando el Jlerecho de la recurrente a
que le sean actualizados Jos "trienios" que como Auxiliar de la
Administración de Justicia le fueron reconocidos en su día por el
expresado Ministerio y cuyos "trienios" percibe como parte inte·
grante de sus haberes. verificándose tal actualización por virtud
de lo establecido eh la Orden de 27 <le marzo de 1978 con efectos
eeonómicos y respecto de las aludidas mensualidades de febrero
a diciembre de 1979. en la cuantía que corresponda conforme al
Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de diciembre; sin imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será· re·
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega·
les. junto con el expediente••en su caso. lo pronunciamos manda-
mos y firmamos.-f'irmada y rubricada.» .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable·
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso,Admi·
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimieno y efectos. .
Dios lluarde 11 V. 1.
Madnd. 12 de julio de 1985.-P. D" el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN ae 12 de julio de 1985 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de
la Audiencia Nacional. en el recurso número 312.749.
interpuesto por do;;'! Maria Luis Alvare= Fernánde=.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 312.749. seguido en única instancia ante. la Sala de lo Con·
tenciso-Administrativo. Sección Tercera de la Audiencia Nacio
nal. por doña María Luisa Alvarez Fernández, contra la Admi
nistración Pública. representada y defendida por el Abogado del
Estado. sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada
a la interesada por el Habilitado, por no haber sido J)Tl\i;ticada

éonforme a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 70 1978. de 29
de.diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la prn·
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de la
Administración de Justicia y ante el silencio administrati\<) apli
cado a la reclamacion de la referida Auxiliar. se ha di<:tado sen
tencia por la mencionada Sala con fecha de 20 de mayo de 1985.
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por doña Maria Luisa Alvarez Fernún
dez. frente a la Administración General del Estado. 'represenlada
y defendida por su Abogacia. contra la denegación presunta.
producida por silencio administrativo del Ministerio de Justi,ia.
sobre actualización económica de "trienios" a ijue la demanda se
contrae. debemos declar y declaramos no ser conforme a Dere
cho dicho acto administrativo combatido. anulándolo y dejúndo
lo sin efecto. ·declárando en su lugar el dere,ho que le asiste a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los "trienios" que
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su d", por
aquél y cuyós "trienios" percibe como parte integrante de sus
haberes, verificándose tal actualización por virtud de lo estaolc,i
do en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos beneficios ewnó
micos son de aplicación. con efectos de tal naturaleza. desde el 1
de enero de 1978 al 31 de diciemore de 1979. por entrar en vig,,,
elIde enero de 1980 el indice multiplicador unico. p'tra el cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia. conforme a la
Ley 17/1980. de 24 de aori!. en la cuantía que para 1979 estahlc
ce el Real Decreto-lev 70/l97lf. de 29 de diciemore: todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en costas. respeclo dc
las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la ,ual serú re
mitido ;n su momento a la oficina de origen. a los efe,tos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronun<:iamos. man
damos y firmamos.-Firmada y rubricada.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo eslaole
cid'o en la Ley reguladora de la Jurisd¡,ción Conlen,ioso-Admi
nistrativa de 27 de diciemore de 1956. ha dispuesto que se ,um-
pla en sus propios terminos la expresada <:ondena. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios lluardea . I.
Madnd. 12 de julio de 1985.-P. D.. el Sub",cretario. LioQfio

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario técnico de Reladones <:on la Administra,ión

de Justicia.

ORDEN de 12 dejulio de /9115 por la '1Ul',,' a,u''I'¡/a
el eumplillli"nto de la sentenóa dietlu/u por la Slda
de lo Conlenl'Í<lso-Admini.l'trativo de la Audiencia Te
rritorial de Sel'illa. en el recuno número /.1f/7 del
año 1983. interpu",lO por doña Florentilla ra",u:a
Rueda.

linio. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo ,on nú
mero 1.167·del·año 1983. seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla por doña FlorenJina Yamuza. Rueda. contra la Adminis
tración Pública,' representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre liquidación de la cuantia de los irienios efe,tuada
a la interesada por el Habilitado, por no haber sido' practicada
conforme a lo dIspuesto en el Real Decreto·ley 70/1978. de 29 de
diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantia que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de la

. Administración de Justicia y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación de la Referida Auxiliar. se ha dictado sen·
tencia por la mencionada Sala. con fecha 31 de diciembre de

. 1984. cuya parte dispositiva dice asi:
«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el rccurso in

terpuesto por doña Florentina Yamuza Rueda. Auxiliar de la
Admmistración de Justicia. contra la denegación presunta de la
petición dirigida a la 'Subsecretaria del Ministeno de Justicia.
cuya mora en resolver fue denunciada oportunamente, de que se
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17068abonen los trienios que le correspl>nden en la cuantia resultante
de aplicar e,l co.:ficiente 6. reconocido por Real Decreto 4911978.
de 2 de marzo. que anulamos por su dIsconformidad con el orde
namiento juridico. y declaramos el derecho del mismo para que
los trienio~ perfeccionados .en. el Cue~ de Auxiliares de la Ad
mmlstraClOn. dada su condlclon de Diplomada; les sean retribUi
dos y liquidados. en lo que a las anualidade!f de 1978 y 1979 se
refiere. en la proporcionalidad. índice o nivel 6. condenando a la
Administracion al pago de las diferencias económicas que resul
ten a favor de lá recurrente. sin costas. Y a su tiempo. con certi
ficación de esta sentencia y para su cumplimiento. devuélvase e)
expediente administrativo al lugar de procedencia. .

Asi por esta nuestra. definitivamente juzgando Ion pronun-
ciamos. mandamos y firmamos.-Firmada y rubricada.» '

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admí
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena. ' '.

Lo que digo a V: 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 12 de julio de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
17067 ORDEN 713/38491/1985, de 21 de junio, por la que

se dispone el cumplimien/O de la sentencia de la
Audiencia Nacional. diclada con fecha 4 de diciembre
de 1984 en el recurso' contencioso-adminislralivo
inlerpuesto por don .intonio Bustillos Ceballos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Terrera de la Audiencia Nacional.
entre partes, de una, como demandante. don Antonio Bustillos
CebaJlos y otros, quien postula por si mismo. y de otra', como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Mmisterio de
Defensa 111/19012/1981, de 24 de septiembre. se ha dictado
sentencia con fecha 4 de diciembre de 1984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don José Folguera Crespo, en
nombre y representación de don Antonio Bustillo Ceballos. don
Jesús Melchor Hemando García, don Rafael Luengo Cabezas. don
Tomas Medina ZaJdívar, don Fernando Guirao Ceballos. doña
Marta Teresa Dorda Martinez, don Angel Rivero Izquierdo. doña
Maria del Pilar Sánchez Rubio, don Antonio Durio Cajero, don
Julián Tortajada Sánchez, don Manuel Cabada Ponte, doña Merce
des Forner Trilla, doña Maria Cristina Torralba L6pez-Obrero,
doña Maria Carmen Benito Ropero, doña Maria Luisa Sanz
Sánchez-Seco, doña Elisa Pinilla Moreno,' doila ElenaAviiél
Cortés, doila Florentina Xoubanova Berenguer, doda Francisca
Guevara Tena, doila Maria Luisa Carreras Meseguer, doda Maria
~oña Burguete CAmara, don José Ga\Iego Martinez, don José
Juho Suárez del Olmo, don Antonio Sánchez Mata, doña Maria
Ana ArévaJo Díaz del Río, doila Maria del Pilar Aparicio Romero,
doña Antonia Rodriguez González y don Antonio Espinosa Sán
chez, contra la Orden del Ministerio de Defensa 111/19012/198),
de 24 de septiembre. y contra la ~esolución de 18 de diciembre
siguiente, dietada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones, actos los indicados que declaramos conformes a
derecho, y no hacemos expresa impostci6n de costas.

Así, por esta· nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecuci6n, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo estableeido en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defema 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia. '

Lo que comunico a V. E.
Dios Iluarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Per.;onaJ, Federico Michavila PaJlarés;
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38596/1985, de 11 de julio, por la que
se dispone el fUmplimiento de la sentencia del Trihll
nal Supremo, c1iclada con fecha 10 de mayo de 1985
en el rerurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Lorenzo Orlega Calleja.

Excmos; Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una como demandante. don Lorenzo Or
tega Calleja. quien postula por sí mismo. y de otra. como de;
mandada. la Administración Pública.' representada y defendida
por el Abollado ~e.l Estado, contra acuerdos del Consejo Supre-

'IDO de JusticIa Mlhtar de 17 de noviembre de 1983 Y 3 de mayo -~
de_1984. se ha dictado sente\lcia con fecha 10 de mayo de 1985
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d~bern,?s d~stimar, 'i desestimamos el recur
so contencioso-administrativo ,mterpuesto por la representación
de don Lorenzo Ortega Calleja, Guardia Civil retirado. contra
acuerdos del Consejg Supremo de Justicia Militar de 17 de no
viembre de 1983 y 3 de mayo de 1984, que denegaron al recu
rrente los beneflCl,?s de la Ley dé 13 de diciembre de 1943. en
cuanto al.po~ntaje reclamado-del 90 P'?" 100 en su haber pasi,
vo de retiro, ,'a que las presentes aClllllClones se contraen; y en
consecuenCIa. confirmamos los referidos acuerdos por su confor
midad a Derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la "Coleeción Legislativa" de
finitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y firma
mos."

En su virtud. de conformiclad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dic!embre de 1956. y en uso de .1as facultades que me ~onfiere el
articulo 3." de la Orden del Mlnlsteno de Defensa numero 54/
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
termmos la expresada sentencIa.

Lo que digo a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1985.-P. D .• el Director, general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sre!. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar. '

17069 ORDEN 713/38592;1985, de 11 de julio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dic/aJa con fecha 27 de noviem
bre de 1984 en el recurso cOn/encioso-administrativo
inlerpUeslo por Eugenio Vallejo Guerrero,

·Excmo. Sr.' En el recurso contencíoso-administrativ~ seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante, don Eugenio Va
llejo Guerrero. quien postula por sí mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluci.ones del Ministerio de
Defensa de 22 de oetubR de 198,! y 6 de abril de 1983, se há dU;
tado sentencia con fecha 27 -de noviembre de 1985 'clIyll",paRi '
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y dekstimamos el recur- '
so contencioso-administrativo interpuesto par don Eusenio Va
llejo Guerrero, en su propio nombre y derecho, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 22 de octubre de 1981 y 6 de
abril de 1983 denegatorias de los beneficios~ la amnistia conce-
dida por la Ley 46-1977 sin imposición de costas. "

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»

'Ell su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re..
guIadora de la Jurisdícción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las ,facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios

·términos la expresada sentencia.
\...0 que digo a V. E. .
Dios guarde a Y: ~. muchos años.'
Madn'1 11 de julio de ,1985.-P. D., el Director general de

Personal, rederico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario,


